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SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL PRIMER PERIODO DE 

RECESO CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 

DECIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, DE FECHA MARTES 13 DE FEBRERO DEL AÑO 2018, BAJO LA 

PRESIDENCIA DE LA CIUDADANA DIPUTADA JULIA HONORIA DAVIS MEZA.  

  

O R D E N   D E L   D I A: 

 

I.- LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE  DE FECHA MARTES 06 DE FEBRERO DE 2018. 

 

II.- COMUNICACIONES OFICIALES. 

 

III.- PRONUNCIAMIENTO QUE PRESENTA EL CIUDADANO DIPUTADO AMADEO 

MURILLO AGUILAR, INTEGRANTE DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  

 

IV.- INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR, QUE PRESENTA LA CIUDADANA DIPUTADA DIANA VICTORIA VON BORSTEL 

LUNA, INTEGRANTE DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL.  

 

V.- CLAUSURA. 


